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• Pág. 2033 ·formas: Cambiar el título por el de "Ley 
1 sobre la libertad de emisión y difusión del 
pensamiento''. 

Adicionar el Art. 19 con la siguiente fra. 
se: "La palabra hablada en público". Al 

2º35 Art. 49 agregarle: "las asociaciones esta-
2035 ble~i?as con fines de divulgación ciettficas 

y deJar al Recaudador de Aduanas la cali· 
2036 ficación que correspondfa al Ejecutivo, en 

cuanto a la clase de papel que no pagará 
impuesto. 
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2037 Agregar en el párrafo segundo del Art. 

2637 69 de las palabras "redactores y regentes" 
y en el párrafo final las palabras ''cientlfi-

2037 cos, culturales, editoriales y las de radifu
sión no destinadas a fines comerciales. En 
el Art. 79 agregar después de la palabra 

2037 Alcalde, "del lugar"; y en el penúltimo pá· 
2oto rrafo, después de la palabra peritos, "uno 
2º4º nombrado por aquel y otro por la respecti

----=-=======-=-----==- va empresa empresa; y el tercero, para ca-
PO D ER LEGISLATIVO ._, so de discordia, por el Ministro de la Gober-

CAMARA DE DIPUTADOS 

Cuadragésima Segunda Sesión de la Cámara 
de Diputados en su reunión ordinaria del 
sexto periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
de la maflana del dfa miércoles nueve de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, di~utados Mo· 
rales y Largaespada. 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Altamirano Browne, Coronel Urtecho, 
Zamora Aguilar, Rivas, Cuadra Pasos, Gue
rrero, Bendaña, Chamorro Ch., Bolaños, 
Aguado, Pallais B., Cantarero, Buitrago, 
Sandino, Salinas, Pineda, Castillo, Garcfa 

· Osorno, Talavera y Pasos Montiel. 
19-El Presidente declara abierta la se

sión. 
29-Se lee y aprueba integramente el ac

ta de la sesión anterior. 
39-Se lee el dictámen de la comisión que 

estudió y acoge en todas sus partes el con
tra--proyecto de la Hon. Cámara del Sena
do que contiene reformas a la ley de difu
sión del pensamiento. 

nación". : 
En el Art. 14, limitar la multa a Diez 

Córdobas. 
Agregar en el párrafo primero del Art. 

15, después de la palabra enviar, el concep
to ·:sin carg<? alguno" y establecer que se 
enviará un eJemplar a cada una de las uni
versidades establecidas en el pafs. 

Redactar el Art. 18 en la forma siguiente: 
"El registro constituye titulo de propiedad 
del nombre de la publicación" y pasar el 
Art. 20 a Disposiciones Generales. 

El Art. 22 que pasó a ser 21, se le agrega 
después del segundo párrafo y de la pala
bra reproducidos, ''de la palabra hablada 
en público, de la radio, del tinematógrafo, 
altoparlante o éualquiera otra forma simi· 
lar conocida que en lo futuro se invente, o 
por medio de escritos o dibujos comunica· 
dos a más de cinco personas". 

Al lnc. 19-del Art. 22, se le agrega en 
el primer párrafo, "para que por" y en el 
párrafo segundo, de la palabra guerra, ''se 
subvierta". 

Al Inc. segundo del mismo articulo se le 
agrega: no debiendo conceptuarse como in
citación directa de la censura de sus actos 
en el concepto de ilegales y extraños a la 
jurisdicción y competencia de dichas auto
ridades; y menos aún, estimarse como cen
sura la crf ti ca que se haga de ellas, consi-
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derandolas injustas y contrarias a los inte· Al Art. 27 que pasó a ser 25, se le supri
reses de la colectividad". me la palabra El Tribunal por el "El Juez 

Al Inc. 39. se le agrega en el primer pá· de lo Criminal del Distrito''. " 
rrafo después de la palabra combatan, Ja · El Art. 28 que trata de la prescripción 
frase ·· "saliendose de la doctrina y de la 
ideologfa" y en el ~egundo párrafo, la pala· 
bra "bases". . 
~' En el inciso 59 último párrafo en lugar de 
•'determinen" propendan a infundir. 

Los incisos 9, 10 y 11 del Art. 21, fueron 
suprimidos, asimismo los Artos. 23 y 24. El 
que pasó a ser Art. 22 se resume en el si· 
guiente forma: 

Art. 22-También abusan contra la liber
tad de emisión del pensamiento los que 
cometen delitos de injurias y calumnias. 

El párrafo 29 del Arto. 25 que pasó a ser 
23 se le cambia la frase "los impresos pu· 
blicados en el extranjero, "por las publica· 
ciones, fotograffas, láminas, etc. o escritos 
impresos dentro o fuera del paf s." 

El Art. 26 que pasó a ser 24 queda re· 
dactado en esta forma: 

Art. 24-Los culpables de los abusos enu· 
merados en el Art. 21 serán castigados con 
multa asf: de Cien a doscientos córdobas en 
los casos de los Nos. 19 y 29.: de setenta y 
cinco a ciento cincuenta córdobas en los de 
los nos. 3 y 4; cincuenta a cien córdobas en 
los casos de Jos nos. 5 y 6; de veinticinco a 
cincuenta córdobas en Jos casos del N9 7; y 
conforme a nuestra legislación penal en Jos 
del Art. 22 pudiendo conmutarse la pena 
con multa de veinticinco a cien córdobas en 
cada caso. 

El segundo párrafo del articulo 24 f ué 
adicionado asf: 

En los casos del Art. 23 la multa será de 
veinticinco a cien córdobas. (Que prohibe la 
introducción, circulación en el pafs de es
critos súbversivos y contrarios a los intere
ses de la Rep.) También fué adicionado el 
Art. 24 con el párrafo tercero que dice: 

Cuando las infracciones enumeradas P.n 
el Art. 21 se cometan usando Ja palabra ha· 
blada en público las multas respectivas se
rán la mitad de las seftaladas en este arti
culo. 

El párrafo segundo del original pasó a ser 
párrrafo cuarto. 

El párrafo tercero que paeó a ser quinto, 
no sufrió alteración, 

El párrafo cuarto que pasó a ser sexto no 
sufre alteración. 

Al párrafo quinto que pasó a ser séptimo 
&e le suprimen las palabras ''además de la 
pena pecunaria". 

penal fué suprimido. 
El Art. 29 que pasa a ser 26 quedó sin 

modificarse. . . 
El Art. 30 que pasó a ser 27 lo adiciona: 

ron al final del párrafo primero en la for
ma siguiente: "La misma información se 
levantará por el Juez contra el indiciado 
s>or el abuso del pensamiento cometido de 
palabra". 
· El párrafo segundo del Art. 30 que pasó 
a ser 27 fué suprimido. 

El párrafo 39 del mismo Art. se le cam
bian las palabras "de la respectiva jurisdic
ción, en su caso" por "de lo Criminal del 
Distrito competente". 

El Art. 31 del original 'fué suprimido y lo 
que en él se reglamenta aparece modificado 
sustancialmente en el Art. 27 del nuevo 
proyecto. 

El Art. 33 que pasó a ser 29 y que en el 
original dice: 

''Vencido el término de prueba, se citará 
a las partes para la vista y alegatos orales 
en la audiencia que al efecto 8e seftalará y 
que deberá verificarse a más tardar dentro 
de tres dfas de vencido el término probato
rio: y dentro de los dos subsiguientes a la 
vista, el tribunal dictará su fallo". Fué re
dactado en la siguiente forma: 

"Vencido el término de pruebas se citará 
a las partes para el respectivo fallo de de
recho en la audiencia que al efecto se setia
lará y que deberá verificarse a más tardar 
dentro de 8 dias de vencido el término pro· 
batorio y dentro de los quince dfas sub-si.. 
guientes, el Juez dictará su sentencia". 

El Art. 34 que pasó a ser 30 fué refor
mado asf: 

El término para apelar será de tres dfas 
en vez de cuarenta y ocho horas y ante las 
salas de lo Criminal de las Cortes de Apela
ciones. 

El emplazamiento será de cinco días en 
vez· de cuatro". 

El término concedido al Juez para fallar 
se amplia a 15 días en vez de seis. ' 

A moción del diputado Largaespada dis
pensa la Cámara al anterior proyecto los 
trámites reglametarios restantes inclusive 
la aprobación del acta en la parte condu
cente. 

49-EI Presidente cita para sesión el dfa. 
de maftana a la hora reglamentaria y le
vanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

Andrés Largaespada, 
Secretario. 

Juan B. Morales. 
Seaetario. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9126 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la sefloriía Armida Espinosa 

mecanógrafa de la Asesoria y Auditoria del 
Ministerio de Hacienda, en lugar de Ja se· 
ftorita Sary Miranda que renunció y a quien 
se le rinden las gracias por sus buenos ser
vicios prestados en el desempefio de su 
cargo. 

La seflorita Espinosa tomará posesión de 
su cargo ante Ja autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig
ne el Presupuesto de Gastos vigente, a 
partir del 15 de Octubre en curso. 

Comuniq u ese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 19 de Octubre de 1944.-SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N914 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades y de las que le con
fiere el Decreto Legislativo N9 276 de 28 de 
Agosto de 1943, 

Acuerda: 
Arto. 19-Para los efectos del citado De

creto Legislativo N9 276 de 28 de Agosto 
de 1943, apruébase en todas y cada una de 
sus partes la Resolución dictada por la Co
misión Consultiva Sobre Bienes Controla
dos el cuatro de Septiembre del año en 
curso que, contiene la adición a la lista ela
borada por ella de "personas afectadas" y 
que literalmente dice: 

''La Comisión Consultiva Sobre 
Bienes Contrrolados, 

en uso de sus facultades, 

bre de 1943, y publicada en •La Gaceta1, 
(Diario Oficial), en el N9 233 correspon
diente al 2 de Noviembre de 1943 con las 
ocho personas enumeradas en la Resolución 
aprobada en el articulo que antecede. 

Comuníquese y publfquese.-Casa Presi· 
dencial.-Managua, D. N., diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cua
tro. -Enmendados Legislativo N9 276-
Girmond- Vale. - Entre lfneas to Friz -
Vale.-- Enmendados--Friz--Friz--Friz·· Friz-
Friz·· Friz--Friz--Friz-· Valen.·· Testado·· a·· 
No vale.-A. SOMOZA.-J. R. Sevilla, Mi· 
nistro de Hacienda. 

N915 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades y de las que ex
presamente le confiere el Decreto Legisla· 
tivo N9 276 de 28 de Agosto de 1943, 

Acuerda: 
Arto. 19--Para los efectos del citado De· 

creto Legislativo N9 276 de 28 de Agosto 
de 1943, apruébase en todas y cada una de 
sus partes la Resolución dictada por la Co· 
misión Consultiva Sobre Bienes Controla
dos, el veintisiete de Septiembre del año en 
curso, que contiene la adición a la lista de 
"personas afectadas" y que literalmente 
dice: 

•La Comisión Consultiva Sobre · -
Bienes Controlados, 

en uso de sus f acuitad es, 
Resuelve: 

Arto. 19-·-lncluir en la lista de «personas 
afectadas• a que se refieren los Artos. 2. y 
65 del Decreto Legislativo N9 276 de 28 de 
Agosto de 1943, los nombres de las siguien
tes personas: Carlota Heuberger, Guiller
m~na Heuberger. 

Arto. 29---Someter esta Resolución a la 
aprobación del Poder Ejecutivo por con· 

Resuelve: dueto de la Secretaria de Hacienda y Cré
dito Público. 

Arto. 19-Incluir en la lista de "personas Dado en el salón de sesiones de la Comi· 
afectadas" a que se refieren los Artos. 2 Y sión Consultiva Sobre Bienes Controlados a 
65 del Decreto Legislativo N9 276 de 28 de 
Agosto de 1943, los nombres de las siguien- las seis Y media de la tarde del veintisiete 
tes personas: de Septiembre de mil novecientos cuarenta 

Alberto Friz, Luis Friz, Eugenio Friz, Y cuatro.---J. R. Sevilla, Mariano Argüello, 
F F · Leopoldo Argüello Gil.• 

Ernesto Friz, Luisa riz, Enrique r1z, Arto. 2Q---En consecuencia, adiciónase la 
Herman Friz. Elisa Friz de Girmond. · 

Arto. 29- Someter esta Resolución a la lista de "personas afectadas" .establecida 
d P en Acuerdo Ejecutivo N9 16 de 19 de Oc-

aprobación el oder Ejecutivo por con- tubre de 1943 Y publicada en •La Gaceta•, 
dueto de la Secretaria de Hacienda Y Cré {Diario Oficial), en el N9 233 correspon
dito Público. 

Dado en el salón de sesiones de la Comí- diente al 2 de Noviembre de 1943 con las 
sión Consultiva Sobre Bienes Controlados, dos personas enumeradas en la Resolución 
a las seis de la tarde del cuatro de Septiem· aprobada en el articulo que antecede. 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. Comantquese y publfquese.---Casa Presi
J. R. Sevilla, Mariano Argüello, G. Tünner- dencial.---Managua, D. N., diez y nueve de 
mann L., Leopoldo Argüello Gil." . Octubre de mil novecientos cuarenta y cua· 

Arto. 29-En consecuencia, adici6nase la tro.---Enmendadoe-·-1&··· mil--· Valen.··· A. 
lista de "personas afectadas" establecida SOMOZA.·•·J, R. Sevilla, Ministro de Ha· 
en Acuerdo Ejecutivo N9 16 de 19 de Octu· cienda, 
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BALANCE CONDENSADO AL 14 DE OCTUBRE DE 1944 

ACTIVO 
. PASIVO 

• 
Fondos Disponibles ' Biiietes y Dep6sltos 

Fondo de N'ivelación de Cambios CJ 41.254.810 61 Billetes en Circulación <t: 39 845 547.95 

Otros Pandos 106.747.36 <t: 41.361.557.97 Depósitos en Cuenta Corriente 8.702 928.40 
Otros Depósitos ~ 166 299.85 (f: 48.714.776.20 

Colocaclon11 Otras Cuentas del Pasivo 

Redescueatos y Descuentos <i 5. 770.882 15 
Emisión fiduciaria 4.149 085.56 Intereses Recibidos por Adelantado <t: 66.114 61 

Otras Colocaciones 1293824 9.932·905.95 Cuentas Diversas t 676.029.36 t.742.143.97 

Otras Cuentas del Activo Total del Pasivo Exigible 4 50.456.920.17 

(f: 9.410.19 9.410.19 
Otras Cuentas del Haber -

Total del Activo Realizable <t: 5 t.303.87 4.11 Intereses Ganados ti 11637.08 

Otras Cuentas del Debe 
Cambios ()4.442.77 

Comisiones 8645 

Gastos Oeneralee y de Administración 
Otras Utilidades 55265.08 131.431.38 

Gastos Pagados por Adelantado 4 93.30583 Reservas 
159.960.39 

Gastos s/Compras y Embarque de Oro 24 976.12 278 242.34 Fondo de Re&erva Legal 993.76490 

TOTAL (f: 51 582.116.45 TOTAL <t: 51.582.116 45 

Cuentas de Orden Deudoras 30.984 847 97 Cuentas de Orden Acreedoras • 30 984 847.97 1 
TOTAL GENERAL ci 82.5ó6 Q(l4 42 TOTAL GENERAL ci 82.~66.91'14_42 

·Managua, D.N., Octubre 16de1944. 
. 

BANCO ·NACIONAL DE NICARAGUA, 
~ 

... ~ , ) 
Departamento de Emisión 

J. E. SOMARRIBA G.TüNNERMANN L. A. MOLIERI, 

Vice- Contador. Gerente General, por la Ley Vice-Gerente. 
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DISTRITO N4CIONAL 

N9 292 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. -Nombrar Colectores de las cuo

tas por servicio de Limpieza Pública a Do
micilio, a los sefiores Adán Bermúdez, Ma
nuel Suárez López y Osear Robleto Cuadra, 
quienes ya tomaron posejión del cargo por 
haber rendido la fianza de ley. · 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., once de Octubre de rr1il no
vecientos cuarenta y cuatro. - El Presidente 
de la República, SOMOZA.-El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 234,.. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico. "".'"Efectivo a partir d~I dia primero 

de los corrientes se hacen los siguientes 
nombramientos en la oficina encargada del 
servicio de Limpieza Pública a Domicilio, 
asf: 

Andrés Murillo h., Administrador Jefe; 
Alfonso Robleto R., Oficial Contador; Al
berto Reyes, Archivero; Raúl Fonseca S., 
Mecanografista; Antonio Canales, Primer 
Amanuense; Angelina Bonilla, Amanuense; 
Guillermo José Galeano, Colector. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., seis de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. - El Presidente 
de la República, SOMOZA.-El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 291 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Efectivo a partir del primero de 

los corrientes, se restablece la subvención 
asignada a la set'iora Paula O. v. de Barbe
rena con treinta córdobas (C$ 30.00) men
suales. 

Comunfquese.r-Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., once de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. - El Presidente 
de la República, SOMOZA.-El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

·-
N9.286 

El Presidente de la República, 
Acuerda: -

Unico.-Efectivo a partir del dfa primero 
de Noviembre del an.o corriente suprfmense 
las siguientes subvenciones: · · 

# Acápites: 190, Albertina Gaboardi A.; 
192, Eulalia Hernández; 193, Lola v. de Ca-

racas; 196, Mercedes v. de Hernández; 197 
Bias de Trinidad; 199, Partidas Imprevisto: 
Concepción López v. de Herrera Flores, 
Rosa v. de Henrfquez P., Pd\lla Orozco v. 
de Barberena. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., seis de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro .. - El Preside11te 
de la República, SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional; Andrés Murillo. 

N9 286 
...,_ El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero-Incorporar el Presupuesto Ge

neral de Gastos del Ministerio del Distrito 
Nacional la renta creada para el servicio de 
Limpieza Pública a Domicilio. 

Segundo-Reformar el Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente en el sentido de 
subdividir en el Inciso "B" creando el In· 
ciso "B" Limpieza Pública a Domicilio, que 
se encargará del control de los egresos por 
este servicio. 

Tercero-Crear la oficina que se encar
gará de las funciones necesarias para el 
manejo del servicio de Limpieza Pública a 
Domicilio, en la siguiente forma: 

Un Administrador Jefe 
« Oficial Contador 
« Archivero 
« Mecanografista 

Primer Amanuense 
Dos Amanuenses auxiliares a 

Sueldo Mensual 

C$ 600.00 
200.00 
200.00 
180.00 
200.00 

C$180.00 cada uno 360.00 
Un Supervigilante 150. 00 
• Chequeador de viajes 200.00 
Cuatro-Colectores con el 6% de comisión 

de cobro lo que colecte cada uno. El colec
tor encargado del cobro de rezagos corres
pondientes a recibos de Agosto que el em
presario anterior traspasó a este Distrito, 
ganará el 10% de comisión de cobro sobre 
lo que colecte en este rezago. · 

Las erogaciones provenientes de este ser
vicio se imputarán al Inciso "B" Limpieza 
Pública a Domicilio. Este Acuerdo surte 
sus efectos desde el dfa primero de Octubre 
de 108 corrientes. 

Comunf quese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., seis de Ü\!tubre de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro. ---El Presidente 
de la República, SO MOZA. ---El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 440 
Alfonso Orijalba, solicita titulo supletorio lote te

rreno propio, situado sitio San José de Rlo Grande, 
llamado •fl Brasllito•, ochocíentas veintisiete man• 
zanas extensión, lindante: · Oriente, sitio Santa Rita 
u Oré¡:ano; Poniente, sitio Pu~cauyapa; Su•, terrc-
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nos Alfonso Cardenal, francisco Orozco, fmiliano 
Chamorro; Norte, sitio Terranova. 

Interesados opónganse término legal. 
• Jnzgado Civil Distrito. León, veinticuatro Agos• 
to mil novecientcs cuarentlcuatro.-J. R. s~b~rlo E., 
Srio. 1814 3 2 

Estfmalo ochenta córdobas. 
Perjud~cados dedúzcan derechos legalmenle. 
Daáo Juzgado J.ocal' Civil. Chinandega, veintl· 

nueve Septiembre mil novecientos cuaren1icuatro.
R. Martlnez L., Srio. 

' 2096 3 2 

N9 545 NQ 792 
.Benj,mln Cabnles,., pide Ululo supletorio lde Arnoldo Ovledo, solicita lflu!o supletorio finca 

-~· cierr manzanas esta jurisdicción, limitado: Norte, rú;tica esta jurisdlcci6n, limitada: Oriente, encajo· 
junta Bem.f;cencla; Sur, Tlburcio Altamlrano; Este, nada enmedio, finca Angélica Lópcz: Poniente, pre· 
Pablo Martfnez; Oeste, Cesar Tiferino. dio Luciano Romero; Norte, predio Rafael Romero¡ 

Opón¡anse legalmente. Sur finca· Alejandro Colton 
juzcado Distrito. Chlnandegv, dos Septiembre H6bolo de Juan Romt!ro Din. 

mil novecientos cuarenticuatro.-H. Montulegrt,Srlo. • Estfmalo ciento cincuenta córdobas. 
1909 3 2 Perjudicados deduzcan derecbrs legalmenlt'. 

D•do Juzgado Local Civil. Chinandega, treinta 
Septitmbre mil novecientos cnarentlcuatro.-R. Mar· N9 424 

Julia Martlnez Casco, 1olicita titulo supletorio ao· 
lar urbano barrio La Libertad, estos linderos: 
Orltnlf', predio Jnan Méndl'li Ponil'nle y Nortt, 
predios Bonlfacio Centeno; y Sur, predio- Lorenza 
lJrey. -

Húbola compra Lorenzo Casco. 
Estfmalo ochenta có:d.,bH. ~ 
Pretrndicnte derechos, opóngase. - -
Juzgado Local Civil. Chinandega, veintitres Agos· 

tos mil novecientoa cuarer.tlcuatro.-R. Martlnez L., 
Srfo. 1799 3 2 

N9 732 
Roberto Pérez, solicita titulo supletorio lote terre

no sitio Soledad tres manzanas y mtdia extensión, 
limitado: Oriente, Poniente y Sur, finca de juan 
Facundo Pé e1; y Norte, predio Manuel Altamirano. 

Hlibolo compra E•1riqueta Barba de Rccha. 
Estlmalo cien cordob~s 
Pretenda derecho~, dedúzcalo legalmente. 
Juzgado Local Civil. Chinandega, veintiseis Sep· 

llembre mil novecientos cuarenticuatro.-fntre Uneas 
-y media-Vale.-R Martlnez L, Srio. 

2072 3 2 

NQ 740 
Francisco Granados, solicita titulo supletorio fin· 

ca rústica situada comarca San Benito esta jurisdic· 
ción, estos linderos: Oriente, predio Narciso Ü.• 
llfja~; Occidente, camino enmedio, predio justino 
Muftoi¡ Norte, predio Petrona Meza; Sur, predio 
Domingo Rivas Callejas. 

• Húbol<' por compra Mercedes Sáncbez. 
&tlmalo ciento cincuenta córdobas. 
Pretendan derechos, dedtlzcalo legalmCfltf'. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, veintio

cho Septiembre mil novecientos cuarenticuatro.
Entre llneas-Narciso-Vale-Testado-Nazario-No 
Vale.-R. Martlnez L., Sril', 

2084 3 2 

NQ 301 
Mamerto Salmerón, solicita titulo eupletorlo solar 

urbano ubicado barrio La Parroquia, estos linderos: 
Oriente, muro alto carretera fl. Virj-.; Sur, solar de 
Bentura Paredfs; Norte y Poniente, Rfo ªAcome•. 

Húbola de Inocente Portocarrero Salmerón. 
Es1{malo cien córdobu. 
Pretenda derechos, dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local Ci\·it .• Cbinande¡a, siete de Agos-

to de mil m.veclentos cuarenticuatro.-R. Martlnez 
L, Srio. 1694 3 2 

N9 764 
. Salvador Muft01, solicita titulo suplelorio finca 

rústica cuatro manzanaa extensión, estos lindero&: 
Oriente, sitio Soledad; Poniente, quebrada enmedio, 
predio Juana P. v. de Morales; Norte, predio 11uce· 
1ión Merccde1 B. de Venerlo; y Sur, el de f'ellpe 
Campos. 

Húbolo compra Lorenzo Ollvaru. 

tinez L , Srio. 
2126 3 2 

NQ 793 
Carmen Rome'ro, solicita titulo tupletorio finca 

rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, huertas 
Luciano RomPro; Poniente, finca Roberto D•Bayle; 
Nortl', finca Rafael Romero; Sur, Florencio Romero. 

Húbolo de Juan Romero Dlaz. 
Estfm1'o ciento cincuenta córdoblS. 
Prrjudicados- det!uzcan derechos legalmente. 
Dldo juzgado Local Civil. Cbinandega, trt>inta 

Septiembre mil novecientos cuarenticuatro.-R. Mar· 
1lnez L, Srio. 

2127 3 2 

La sei\ora Matea Hernánde2, mayor, casad~, de 
e>fidos domésticos y de este domicilio, solicita tltulo 
supletorio de solar en rsta ciudad, conteniendo casa 
pajiza y limitado: Oriente, solar de herederos de 
Jufia Ampié; Poniente, de francisco Ruiz Sfochez; 
Nortr; calle enmedio, de Juana Alemán; y Sur, de 
francisco Amador, que estima en dosi:ientos cór· 
dobu. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. Masatepe, veinticinco de Sep

liembre de mil novecientos cuarenticuatro.-fél1x L. 
Sáncbez-r. Ru:z, Srio. 

2071 3 2 

N9 388 
Tomás. Rosales Oonzález, mayor, soltero, agricul· 

tor, pide exliéndasele titulo supletorio finca setenta 
hectáreas, llamada •flOobiadoª, situada San Pedro 
Buculmay, mejoras: una manzana caña de azúcar, 
una guineos, veinte potrero, casa hlbitación seis 
varas largo, cinco encbo, cubieita tej•s, madera 
aserrada, lindante: Orienlt, Silv.ador Stadth~liten y 
Alfredo Cantarero; Occidente, sucesión Máximo 
Oonzález Cano; Norte, D. y S. Stadthagen y Juan 
Morales; Sur, Macario Aragón, y • .~\ilagros•. 

Quien tenga derecho, preséntese término legal, 
Dddo Ju2g1do Distrito. Jinoteg11, quince Ago•to 

mil novecientos cuarenticuatro.-R. Huera-e. Cat· 
tillo C , Srio. 

1767 3 2 

N9 644-
Victoria, l&aura y Anita Delga1o, solicitan tfi--t1lo 

supletorio, casa y aolar barrio Zuagoza, lind~nte: 
Oriente, Enrique Chamorro; Occidente, lks1 Pére1: 
Nortt, Hortensia Delgado; Sur, mediando calle, fa· 
delia A vrndafto • 

Interesados opónzase término legal. 
Juzgado Civil Distrito León, trece Sepfü!mbre 

mil novecientos cuuenta y cua1ro.-J. R. S1b>rfo 
E., Srio. 

1076 3 2 
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NQ 162 N9 932 
Ignacio Cas'ellón, mayor edad, casado, agricultor, J ulla Pérez Blanco, solicita titulo 1uple· 

rste domicilio, solicita titulo supletorio siguiente torio cama solar ubicados Pai. Centro, lln· 
propiedad: Un solar esquinero dentro del cual hay 
una mediagua de adobes, dentro de los si~uientes dante•: OrlentP, Hercllla Paraj6n; Poniente, 
linderos: Nort,., solar de Max PAguaga; Sur, me- -Teleaforo Rlva•; N~rte, mediando ca11t-j6n, 
diando calle, casa y solar de J. P11tor Lovo; Orlen A.lejindro Guzmán¡ Sur, mediando camino, 
te, casa y solar de Carmen Rodrlgue1; y Occidente, 
mediando calle, casa y solar de C1mlla Lovi-. Herc{lla Paraj6n. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. Opóngase legalmente. 
DaJo Juzgado Unico Distrito. Ocotal, veinte Ju- Juzgado Clvll Dl1trlto. León, cinco Oc· 

lío de mil novecientos cuarenta Y cuatro.-Raf. An· tubre mil novecientos cuarentlcucttro.-J. 
tonio Dlaz-j. Leónidas Ponce R., Srio. S 

. 1571 3 2 R. abor lo E., Sri o. 

_ NQ 33 
Celedonlo Pérez, solicita titulo supletorio, finca 

n1stica, sita Monte Grande, utos linderos: Oriente, 
Antonio Quintanilla; Ponientt, Maria Zúniga; Norte, 
Agustln Alemán; Sur, Muiano Acevedo. 

Oyense oposiciones. . 
Juzgado Civil. Distrito. Granada, diecinueve Abril 

mil novecientos cuarentlcuatro.-C. AlbPrt. farquln, 
Srio. 1459 3 2 

NQ 35 
Juana Pérez, solicita titulo supletorio finca nhtlca 

aita comarca San Antonio, estos linderos: Oriente, 
Simeón ful'ntes; Poniente, Joaqulna Jarquln; Norte, 
francisco Hernández; Sur, José Hernández. . 

Quien tenga derecho, opóngase • 
Juzgado Local Civil, Granada, uno Julio mil no

vecientos éuarentlcuatro. Dos tarde.-Oilb. Caldera 
Rau:le, Srlo. 

1461 3 2 

NQ 1737 
Maria de Gallegos, solicita titulo sup'etorlo casa 

y solar Dirlomo, limitados: Oriente, Zoila Pernán
de1; Poniente, Joaquln Morales, callt; Norte, Jacinto 
Tiffer, calle; Sur, jos~ juan Pernández. 

Opónganse. 
Juzgado Civil 'Distrito. Granada, velntltres junio 

mil novecientos cuarenta y cuatro.--Seraplo Vela, Srlo. 
1416 3 2 

NQ 1720 
Felipe González, mayor, soltero, carpintero, este 

domicilio, solicita titulo supletorio solar y casa si
tuados esta ciudad, barrio Villa Hermosa, limitados: 
Oriente, casa y solar Maria Orozco; Poniente, los 
de Eduvlges Urbina; Norte, 101 de Pedro Murlllo; 
y Sur, potreros Ramón Mongrlo. 

Valorada doscientos córdobas. 
Cltanse opositores. 
Juzgado Local. La Liberltd, veintitres de Junio 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.- Homero 
Slerra-j. M. Acevedo R., Srio. 

1370 3 2 

N9 Su 
A1uncl6n Rio1 viuda de Caatro, mayor. 

viuda, de oficlo1 domé1tko1, vecina, •oll· 
cita titulo 1up~etorlo terreno Burlo Sao 
Sebaatián cata ciudad, quince varas frente, 
veintiocho fondo, limitado a1í: Oriente, te
rreno A1uncl6n Rioa; Poniente y Norte, 
Joaé María Castro Rioa; Sur, Ellaa .Pérez, 
calle enmedlo, 

Quien op6ngaae, hágalo término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Managua• 

D. N., 1el1 de Octubre mil r.oveclento1 
cuarenta y cuatro.-F. Bultrago Narváez, 
Sr lo. 

2153 3 

N9 376 
Concepclon L6pez, 1ollclta tltulo suple· 

torio solar: Oriente, Domingo Camno1¡ 
Poniente, Juan Guzmá :; Norte, Juana S.i
lazar; Sur, calle. 

Valor treinta c6rdobu. 
Juzgado Loca). Rosario, quloce Agos

to mil n0veclentot cu&rentlcuatro.-Jo•é 
Bravo, Srlo. 

1745 3 1 

N9 442 
Etteban Guzmán, Solicita titulo 1up1eto· 

rlo, urbana. Oilente, callt>; Poniente, Juana 
Mirands; Norte, Valerlanct Mareuco; Sur, 
Guillermo Guzmán. · 

Valor cuarenta c6rdobu. 
Ju7.gado Local. Ro1arlo, velntldos Ago1· 

to mil ne veclento1 cuarentlcuatro.-Entre· 
líneas.-Local-Vale.-Joaé Bravo, Srlo. 

1816 3 1 

N9 272 
Andrét Salinas Dávlla, 1ollclt.a título IU· 

pletorlo, finca rúatica jurisdicción Somotl~ 
llo, de cincuenta manzanaa extcn1!6n, lln· 
dante, Norte, Francisco Cuco; Oriente, 
Bruno y Bonlfaclo Moreno; Sur, Abellno 
Canalea y Juato Erazo; Poniente, 1ltlo San 
Lorenzo. 

Op6ogan1e legalmente. 
Juzgado · Civil Diatrlto. Cbloandega, 

velntltréa Abril mil noveclento1 cuarentl· 
cuatro.-B. Montealegre, Srlo. 

1663 3 1 

N9 282 

Antonio Ochoa, 1ollclta titulo 1upleto
rlo, rústica esta jurl1dlccl6n, limitada: 
Oriente, Manuel García; Poniente, Juana 
Calero Campo•; Norte, Franclaco Rojn, 
camino; Sur, Salomón Cerda, Válor no ex· 
cede cien córdobas. 

Quien pretenda derecho preaéoteme tér· 
mino de Jey. 

Juzgado Local, La Concepción, trea de 
Agosto, mil noveclento1 cuarentlcuatro.
Roberto Vá1quez, Juez Local. 

1670 3 1 
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MARCAS DI! FABRICA 
NQ 865 

Enoc Aguado, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de_ Invención Apcderado <!e "Standard Oil 
Company of New Jersey• de Delawerf', E!tados 
Unidos c'e Amérka, hase prfsentado solicitando re-
gistro esta Marca: . 

UniflO 
rque ampara Aceites refinados, semircfinados y sin 
rilinar, grasas y otros productos hechos de petróleo, 
unos y otros con y sin mezclas de sustancias ani· 
males, vegetales o minerales para iluminacio.,es, 
para quemar, dar fuerza, combustibles, lubricantes, 

• solventes y para otros propósitos semejantes. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
ManaguR, diez Octubre mil novecientos cuarenta y 

cuatro.-fernando Morales L, Oficial Mavor. 
2192 3 2 

~ NQ9n 
Pedro Navarretf', Abogado, Apoderado de bbo

ratorlo o,.wen Chemical S. A., domiciliada en la 
ciudad de La Habana, h·se present'ldo solicitando 
depósito y registro esta Marca de fábrica y Co
mercio: 

Que protege productos farmacéuticos en general. 
Quien tenga derecho, opóngase término lega'. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., diez y 

aels de Octubre de mil novecientos cuarenta y cua
tro.-fernando Morales L , Oficial Mayor. 

2239 3 1 

TERRENOS MU.'JlCIPALES 
N9 718 

Carmen Balladares, •ollcfta este Minis
terio arriendo en enfiteusl1, lote · semi-ur
bano fjldal, suroe1te eata ciudad, cuaren
tlclnco varae frente treinta fondo; lindando: 
Oriente, Sur y Occidente, predios munlcl
pale1; Norte, carretera Dlrlamba, Solici
tante ea mayor de edad, soltera, oficio• 
dcmé1tlcos, este vecindario. 

El que tenga derecho opóngase té:mlno 
legal, 
• Mlnl1terlo Dll!trlto Nacional. Managua, 
doce Septlembte mil novecientos cuarenta 
y cuatro.-Oct. Rlvaa Octiz, Of. Mayor 
D.N. 

' N9 661 
Victoria Muf\oz, solicita arriendo lotea 

terreno Municipal, lindantes: a)-Dlez man· 
zanae, Oriente, Francisco Jlménez; Occl
deote, propiedad exponente; Norte, Ollga
rlo Jlménez; Sur, Gabriel Sevllhi; b)-veln· 

te manzanas, Oriente. Juan Jo1é Rlva1; 
Occidente, Salvador Hernández, Antonio 
Lezcano; Norte, MatlUe Bá"zi propiedad 
exponente; Sur, Amado González, Adr!án 
Núftez. 

Alcaldía Munlclpi.il. Las Sabana., once 
Septiembre mil novecientos cuarentlcua
tro,-Máximo Roddguez.-L •. E. Cáceres 
R., Srlo. 

2025 3 2 

Félix Pedro Ney Dávlla, mayor de trelr.· 
ta y cinco atios de edad, vecino de la Co
marca -Nt>japa, jurl1dlccl6n de e1te Dl1trl
to Nacional, solicita en arriendo a este 
Mlnl1terlo del D. N. un lote de t'!rreno 
• jiáal, más o meooit treinta y una bectá· 
rea, lindando: Oriente, terreno• de don 
Marcial de Jesús Narvá'!Z Pálz; al Occl· 
d"'nte, terrenos de Carm'!la Mora y Jo1é 
Sáncbez; Norte, terrt>nos de don Juan Flo
rea, de don Joaé Dávlla; y al Sur, terre· 
nos de. la Hacienda San Fernando de la 
Suceal6n de don Angel Callgarb; Máximo 
Cruz y Paulino Cruz. 

Qu~rn C" é ·s"' con dPrerho a oponene 
pre11énte1e durante el término legal. 

Mana~ua, D. N .. 13 de Octubre de 1944, 
-Oct. Rlva1 Ortlz, Oficial Mayor del D.N. 

3 2 

LA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r de 1 a Su s c r 1 p c i ó n: 

Para la República: 
Número del dla (J 0.15 Por trimestre. , 4 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre , • 11.00 
Por mes • • . • • . 2.00 Por afto , _ , , • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por afto • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de cllsé9, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de c~alquler 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de cOrdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguiente& se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 
Todo pa¡¡¡o relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admmi1-
traciones de Rentas de la República. 
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